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PARTE OFICIAL.
S. M . la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta D oña M aría Dilisa Fernanda  
continúan en esta corte sin  novedad en  su im por
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D E C R E T O . 
E n razón á que por el decreto de este  dia há ce

sado el m otivo que en concepto de Diputkdb á C or
tés detenía en Madrid al intendente electo para la 
provincia de Valencia D. A n ton io  Villaralbo y Frias, 
he tenido a bien resolver como Regente del R eino  
durante la menor edad de la Reina Doña Isabel II, 
y  en sú Real nom bre, que sin la menor demora pa
se dicho Villaralbo á encargarse de la expresada in 
tendencia ; y que D. Luis A rteaga, trasladado á ella 
en com isión desde la de Logroño por otro decreto 
de 18 dei corriente, quede en la clase de cesante, y  
se presente en esta corte á recibir las órdenes que 
se le comunicarán por el G obierno.

Dado en Madrid á 26 de M ayo de 1843.—E1 D u 
que de la V ictoria .— Refrendado. =  Juan A lvarez y  
M endizabaI.=A D . Juan A lvarez y  M endizabal.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

R E P U B L IC A  M E J IC A N A .

Méjico 10 de M arzo .

(Gobierno del departamento de M éjico.r=Bando.=El ciu
dadano Valentín Canalizo, general de división, gobernador y  
comandante general del departamento de Méjico.

Por el Ministerio de Hacienda se me ha comunicado con 
fecha i o del achual lo siguiente :

E l Excmo. Sr. Presidente provisional se lia servido expedir 
el decreto que sigu e:

"A n ton io  López de Santana, general de división , benemé
rito de la patria y  Presidente provisional de la República meji
cana , á los habitantes de e lla , sabed: Que usando de las fa
cultades que me concede la y? de las bases adoptadas en T a -  
cubaya y  juradas por los representantes de los departamentos, 
he tenido a bien decretar lo siguiente:

A rt. i? En lugar del 2 por io o  que hoy paga la moneda á 
su introducción en los puertos conforme á la ley de 12 de A b ril 
de i 83 l , satisfará un 4 por l o o ,  cuyo cobro comenzará á 
ejecutarse después de 3o dias de publicado este decreto en la 
capital de la República.

2? E l numerario que se conduzca de un departamento á 
otro pagará un I por ioo  al tiempo de su extracción, cuyo 
cobro se efectuará desde la fecha que señala el artículo anterior.

3? E l oro y  plata acuñada que se exporte pagará el 6 por 
lo o  de derechos en vez de los que designa el articulo 11 i del 
arancel de 3o de Abril de 1842.

4? Lo dispuesto en el artículo anterior deberá tener efecto 
en las aduanas marítimas y  fronterizas á los tres meses de su 
publicación en la misma capital de la República.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y  se le dé 
t i  debido cumplimiento. Palacio nacional de Méjico á 10 de 
Marzo de 184^.^A ntonio López de Santana.=Iguacio T r i
gueros , Ministro de Hacienda.”

P O L O N IA .

Escriben de las fronteras á la Gaceta de Augsburgoi 
L a  Rusia procura cada vez mas asemejar á sí la Polonia. 

Todo lo que puede servir de indicio de la nacionalidad polaca 
desaparece poco á poco, corno por ejemplo las monedas, los 
pesos y  medidas: el carácter*ruso se muestra por todas partes.

Se trabaja ardientemente en dar extensión á la iglesia griega á 
costa del catolicismo: el clero se queja vivam ente, y  dirige al 
cielo fervientes súplicas; pero ¿quién osará oponerse á las reso
luciones del Gabinete de Petersburgo? Se anuncia que el Papa 
se propone atacar, en una alocución que dirigirá al colegio de 
cardenales, las medidas anticatólicas del Czar. A  pesar de eso el 
Gabinete de Petersburgo no s® dará por sentido, porque seme
jante alocución no será un pretexto para lanzar nuevos ukases. 
Una prueba evidente de los progresos que hace el grecismo en 
Polonia es que este año las fiestas de Pagues se han celebrado 
por el mismo órden que las de Petersburgo.

TURQUIA.
Constantinopla de A bril.

Es cierto que si se hubiese seguido la opínion de Mr. de 
Boilrqueney y  de sir Stratford Ganíiíng, que eran muy ca
paces de apreciar el asunto de la Servia , y  la Puerta oto
mana no se hubiese humillado á la R u sia , la Francia y  la 
Inglaterra hubiesen conservado sobre los consejos de la Puerta 
el ascendiente que al presente han perdido. Se dice que Mr. Gui- 
zot, que comprende mejor la cuestión que lord Aberdeen, 
habiendo previsto que la Puerta cedería , había enviado á Mr. 
de Bourqueney instrucciones que le comprometiesen á soste
ner el divan. Pero parece que estas instrucciones han llegado 
tarde.

Se dice ademas que Mr. Guizot ha dirigido enérgicas re
convenciones al Príueipe de Metternich, y  le ha reconvenido en 
términos poco medidos de haber engañado al Gabinete de las 
Tullerías por un artificio diplomático , sosteniendo durante 
muchos meses la insurrección servia, lo que hacia creer que 
el Gobierno austríaco querría seguir en este asunto una política 
firme ¿ iuvariable. (<Chronicle.)

Otro diario ingles dice :
Desde que la Puerta otorriana tomé la resolución de ceder 

á los deseos del Emperador de Rusia , se comunicó al Prínci
pe Alejandro una nota concerniente á esta resolución. E l Prín
cipe respondió: wY o  no abdicaré ni separaré á mis Ministros. 
Mi elección ha sido legal y  constitucional j  yo y  el pueblo ser
vio sabemos apreciar las intenciones paternales de la Puerta. 
Nosotros no ignoramos que al someterse esta á los deseos del 
Gzar no ha sido.libre. Si la Puerta otomana no tiene tuerza pa
ra defender y  proteger nuestras libertades, nosotros mismos 
sabremos cumplir con este sagrado deber, y  combatiremos has
ta perder nuestra última gota de sangre.”

A  la fecha en que esta respuesta salía de Belgrado, el Go
bierno servio aun no habia recibido ninguna noticia oficial de 
la sumisión de la Puerta á las órdenes de la Rusia. Resta saber 
si el Principe Alejandro peísistirá en la valiente resolución que 
ha adoptado.

B E L G IC A .

Bruselas 18 de Mayo.

En ninguna parte despliega el clero tanta actividad para 
asegurar la elección de sus candidatos como en Tournay.

Los deanes , los curas y  los vicarios están encargados por 
el obispo de inquirir la opinión de los electores. Una junta 
electoral se reúne dos veces á la semana en el seminario. Se 
asegura que los individuos del clero tratan de la política hasta 
en el confesonario, explotando de ese modo al espíritu de par
tido el mas augusto de los sacramentos. Se supone que la ma
yor parte de los paisanos de T ou rn ay, que se han sometido al 
tribunal de la penitencia con ocasión de las fiestas de la pas
cua , han tenido que responder á estas tres preguntas: ¿ Sois 
fracmason? ¿Sois individuo de la asamblea legislativa? ¿Leeis 
el infame Liberal ?

Con este motivo nos acordamos del párroco de la provin
cia de Namur, que en 1841 ? el día de las elecciones generales, 
reunió á los electores de su parroquia en la iglesia, dijo una 
misa y  les hizo comulgar antes de partir para la cabeza de 
partido donde tenían que concurrir para la elección los candi
datos del arzobispado. (Z?Observateur.)

F R A N C I A ,

París  19 de M ayo.

La discusión del proyecto de ley sobre el código de pro
cedimientos criminales ha dado hoy un gran paso: la Cámara

de los Pares ha votado el art* 7? relativo á los crímenes y  de
litos cometidos por los franceses en el extrungero , y  los Ql V 
p3 que daii á los procedimientos del juicio de instrucción ó 
del sumario una latitud mas favorable para los derechos de la 
libertad individual.

El R ey  ácaba dé dár tiria orden para regularizar lós inte
reses franceses en las islas Marquesas i en los cl’ítnenea y  deli
tos 6ünocérán los consejos de guerra* y  habrá tribunales 
primera instancia constituidos para los procesos civiles*

É l gobef-nador está autorizado para dar todos los regla
mentos necesarios á la marcha del servicio administrativo y  
al biieii órden y  seguridad de la colonia* y  para determinar la 
sanción de estos reglamentos con los castigos que reclamen la 
urgencia y  la gravedad de las circunstancias. (Le Sieóle.)

La Gateta de Augsburgo inserta la siguiente carta dé Cons-* 
tantinopla, fecha 26 de Abril :

E l lenguaje enérgico que él príncipe de Metternich ha 
usado en tiempo oportuno con R ifaat-bajá, el embajador oto 
mano, y  las notas que esté lia dirigido en su consecuencia á sit 
Gobierno, han producido al fin la solución del negocio tan 
intrincado de la navegación austríaca por el vapor ert el mar 
Negro. A yer hizo llamar Sarim-effendi al barón de Testa, 
primer intérprete de la embajada de Austria ; y despules de 
manifestar qne las quejas suscitadas contra el Austria 110 tenían 
el menor fundamento , declaró qtie inmediatamente se darían 
órdenes á las autoridades de Constáutinopla, Trebisonda, 
Samsun y  Sinoplé pafa qne desasen inmediatamente todas las 
trabas suscitadas á la navegación austríaca.

Sarim-effendi añadió que si nuevas dificultades retardasen 
este arrfeglo , seria preciso dirigirse al Mhiislro de Corriercio 
Tahir-bey. A l concluir dijo Sarim-effendi que inriiediatamen* 
te enviaría á Viena esta ré3oluciotí del Gobierno, para qué 
Rifaat.-bajá la comunique al príncipe de Metternich. T am 
bién S. E* ha manifestado el deseo de que Mr. de K letzel, 
encargado de Negocios de Austria, escribiese ert el mistoo sen
tido al príncipe canciller* El Ministro de Hacienda ha escrito 
el mismo dia al müschir cíe Trebisonda para que dictase las 
disposiciones necesarias á fin de facilitar completamente lá na«» 
vegacion austríaca por el vapor. (D ebáis.)

E l Mornírtg-Tíerald réduCe al parécér d las pfdpOfcioBest 
de uii tratado sobre la propiedad literaria el trátaclo de comér- 
cio proyectado entre la Inglaterra y  los Estados-Unidos, y  d i
ce que la Francia debería tomai4 parte en las negociaciones re
lativas á este convenio, que sería común á los tres países.

(Cornm.)

A yer tarde todos los Ministros pasaron á N e u illy , en don-' 
de se celebró un grari consejo presidido por el Rey.

Se decía esta mañana que la sesión habia durada hasta me-» 
dia noche* (Id.)

Mr. Guizot ha tenido hoy á. las oüce y  itíédia de la mana-* 
na una larga conferencia con lord G ow ley, embajador dé In
glaterra , y  con Mr* el conde de A p p o n y , embajador de Aus-* 
tria. (Id.) _ ........

E l Monlteiír publica un Real decreto fecha de es te día pá-« 
Taque empiece á regir el tratado sobre la correspondencia,con-* 
cluidó y  firmado el 3 de A bril de esté año entre la Francia y  
la Graú Bretaña. (Id.)

Escriben dé Berlín cotí fecha i 3 de M ayo i
A un no se ha restablecido enteramente la Reina dé ía íü-* 

disposición de que fue atacada dias pasados.
Es probable que por efecto de este accidénte sé diferirá el 

viaje que SS. MM . se proponían hacer á la Silesia*
Parece también que ayer se han recibida caria» ert Pala

cio procedentes de Peíérsbürgo , según las cuales sé ha sus
pendido igualmente el viaje dél Emperador á Varsoyia. (Id .)

Idem 20*

En ía sesión de ía Cámara dé íos Coírkttíéá def i 8 bát 
anunciado lord Joba Russell que pasadas las fiestas? de Feiíte-*



cosfes presentaría una proposición relativa í  la importación 
del trigo extrangero. L ord  Palmerston ha pedido se depositen 
los papeles relativos a los asuntos de la Servia , y  Mr. yR oeb u ck 
los concernientes á la ocupación de Sindy en las Indias orien
tales. ( D ebats .)

Leemos en un periódico belga el artículo que sigue:
E l  objeto del Z ollw erein  es la libertad del comercio, y  esto 

no quiere decir que se traten de suprimir todos los derechos*de 
importación, ó abolir los aranceles.

L a  Gran Bretaña, que cuenta con 19 millones de habitan
tes en una superficie de 5y 5G millas cuadradas, percibe una 
renta de aduanas de 5 i 2 . 5 o o 9  francos; la Francia , que sin 
contar con Argel cuenta con 35 millones de habitantes en 9845 
millas cuadradas, tiene una renta de aduanas importante
18 [ .1299.

E l  ZolUverein  , con 28 millones de habitantes en 6y 5O mi
llas cuadradas , percibía en 18 42 de la renta de aduanas 5o y  
millones de francos. (Comm .)

Una carta de Berlín  del 12 de M ayo , inserta en un perió
dico aleman, dice:

Se dice que por consecuencia de las deliberaciones del Con
sejo de Estado se ha resuelto que el Gobierno haga construir :a 
sus expensas varios ramales de caminos de hierro , destinando 
para estos trabajos una cantidad de 5o millones de thalers.

(Idem.')

E l  Gobierno ha publicado hoy varios partes del goberna
dor de Argel , que se refieren A hechos ya conocidos por care
tas particulares. Una caria de Tenez, que copia un parte del 
teniente coronel Ladmirault acerca de las operaciones dé la 
división de Cherchell  del I I  al 19 de A b r i l ,  concluya iejfi 
estos términos:

'• Y a  las tribus están convencidas de su impotencia y  de lá 
leí emir: están atemorizadas, y  empiezan 4 quejarse y -á 'm al
de c irá  los que les han inducido á insurreccionarse. L a  cOS'ep- 
cha de la primavera se presenta muy buena, y  no dudo qué 
ahora las sumisiones sean sinceras, y  aseguren nuestra tranquil 
lidad para lo sucesivo.n

Mr. Ladmirault dice que no encuentra palabras para elo
giar como se debe el ímpetu en el ataque, y  el sufrimiento en 
ías fatigas de las tropas que forman la columna expedicio
naria.

Otro parte del general B u g ea u d , fecha en Tenez á 8 del 
corriente , dice que el c a m i n o  que había mandado construir 
concluia en aquel mismo d i a , y  que al siguiente pasaba á 
EbEsnam con la tablazón y  vigas que las carretas que hasta’ el 
dia se detenían en las cercanías de Tenez iban á cargar al 
muerto.

El general acababa de recibir buenas noticias de la pro
vincia de Oran. E l  coronel G e r y  habia atacado á la rétaguur- 
lia de la tribu que emigraba de los H achem -Gharabas , y  se 
labia apoderado de un botín considerable. El coronel T em pou- 

ha muerío bastantes Kabylas , y  dice que todo está tranqni- 
o por la costa de Marruecos. (Id .)

Se lee en el Observador austríaco del 4 de M a y o :
Las cartas de Semlin dicen que el nuevo gobernador de 

Belgrado Hafiz-bajá llegó el 6 del corriente á dicha ciudad, 
y se ha alojado en casa del general Mayor de U ngerh ofer,  co
mandante de Semlin. A  las dos horas, el bajá se trasladó á Bel
grado en un buque austríaco con todos los honores debidos á 
su dignidad, sLodo recibido con los mismos á su llegada á 
Belgrado por K ia m il-b ajá ,  que es el encargado de reempla-r 
taríe.

A l  dia siguiente Hafiz^-bajá ha recibido á los gefes del g o 
bierno servio.

N o habiendo regresado todavía de su viaje al inferior el 
Príncipe Alejandro G eorgew itsch , se le envió un tártaro in
vitándole á que volviese sin tardanza. (Id .)

M A D R ID  2 7  D E  M A Y O .

Mas tranquilos hoy, y no dominados por la emo
ción que en nosotros causaron los importantes de
cretos que insertamos en nuestro número de ayer, 
emoción que en vano hubiéramos pretendido dese
char; calmados ya los sentimientos de entusiasmo 
que hicieron nacer en nuestros pechos, nos halla
mos dispuestos á  examinarlos y analizarlos /lino a 
uno con detención, y á exponer las eonsideráciorxes 
que se nos ofrecen. Para seguir el orden con que es. 
tan publicados , principiaremos par el relativo a. 1a 
disolución de las ,Cortes. -  - •• -v

Sin embargo de que la reflexión ha sucedido al 
entusiasmo, la fría razón á las ilusiones; aunque hey 
mos meditado profundamente sobfe el decreto de que 
nos ocupa uros ; á pesar de haberle considerado bajo 
todos sus aspectos , tanto en sí mismo como en sus 
antecedentes y en sus' consecuencias, nafla hemos 

• encontrado, nada absolutamente qué haya pódidb 
hacernos variar la idea que ayer formamos défiéL 
cuando le leimos. ^

JEn efecto, si nos hacemos* cargo del. decreto dé 
la disolución de Cortes por lo que es en sí mismo, 
vemos que se reduce al .usq de una ; prerogativa 
constitucional concedida, á la Corona, prerogativa 
amplia y sin limitación de . ninguna especie, y que 
n a d a razona ble puede objeta rse con t ra él., JtP ncho 
menos cuando el único inconveniente que pudierh 
tener se halla salvado en otro decreto importantísif 
mo, y de cuya oportunidad y justicia tendremojjs 
ocasión de ocuparnos. ; *

Si le consideramos por sus antecedentes, ¿ cuanf- 
to no pudiéramos decir en su apoyo? La disoluciop 
de las Cortes, medida tan importante y de tai trash 
cendeneia como es en. s í , la disolución de las Cortes 
á nadie debe haber sorprendido: era una medida ne*

; cesa r ió , era una medida indispensable, reclamada 
por la opinión, reclamada por el bienestar y tran
quilidad del pais , reclamada también por el decoro 
mismo y por el prestigio de los cuerpos representan
tes. No pretendemos rebajar en lo mas mínimo este 
decoro y este prestigio ; no haremos calificaciones de 
ninguna especie; no acusaremos á nadie : la repre
sentación nacional es para nosotros objeto de mucho 
Ínteres y de mucha veneración para que pretenda
mos desvirtuarla, para que deseemos rebajar su dig
nidad : bastante lo está ya por desgracia por causas de 
todos conocidas, y que el mismo propósito que tene
mos nos impide demostrar; p ro después de lo qué 
ha pasado éri él Congreso de Diputados ; después dé 
las últimas sesiones principalmente, ¿ habrá" quien 
dude de la necesidad indispensable de una disolu
ción ? El que haya sido testigo presencial .de muchas 
cosas pasadas, que nos responda; que nos responda 
también el que haya leido los Diarios de las sesio
nes: ninguno que haya estado enterado de los suce
sos podrá de buena fe contradecirnos.

No queremos tampoco hacer reflexiones sobre el 
término natural é inevitable de los acontecimientos, 
si hubieran seguido su curso ; pero esto, asi como lo 
que acabamos de exponer , no podrá menos de ser 
objeto de meditación para el pueblo, y sobre todo 
para los electores: ¿y  cuál será el resultado? He

aquí las consecuencias del decreto de d i s o lu c ió n ,^  
jo  cuyo punto de vista nos resta considerarle. El re» 
sultado será que la nación habrá Je convencerse en 
primer lugar de lo inmensamente importante que 
siempre es la cuestión electoral , y después, de la ne- 
cesidad urgente de nombrar Diputados de acredita
da sensatez y cordura , de probidad , de ilustración 
qué no-aspiren á mas ni quieran menos que las ins’ 
tituciopes vigentes con sus precisas consecuencias 
Este resultado , considerado con relación á los ante* 
cedentes que motivan el decreío, convencerá al pais 
de que en medio de la discordia y de la efervescen
cia de las pasiones es im posible  formar las leyes que 
tanto reclama su estado económico y administratL 

y o  ; y ’ utíá vez que llegue á penetrarse de estas ver
dades , rio es de feiiier que vengan á representarle 
hombres anfbiciosos, de ,genio turbiilentp, que den 
pábulo á Tas desavenencia^ y agiten ía tea de la dis- 
eotdiá; no. * ’ • ' - *'

Gran cuidado es necesario que ponga el pais en 
ésta nueva elección: diez y seis meses nada mas faltan 
para que S. M. la Reina tome las riendas d'ef Estado, 
y es natural que los que aspiran á: la realización de
otros.pTOvJ^c.tpsrlSe-.agiten̂ •.y-■̂ qnm̂ y•aíl,■-.y-w;â ;llrJen■■■to-
dos los recursos que tengan en su mano para que 
nunca llegúe él momento" d é ; terriirngr perpetua» 
mente una révolúciori, con fa que no es posible ni 
seguridad ni tranquilidad para nadie; para qué bo 
haya tiempo de consolidar nuestras instituciones, 
eoinplétnñdolas cbriMasg-léyéS \ó¿gánica£ irídispensa» 
bles, y¡ para, -que Isabel JIptiando llague á su líjaypr 
edad tome en sus manos un cetro que no pueda que* 
brarse éori1 faéiíidad, ségúiiTos; píariésTíe unos , o ¿er 
un yugo pesado para los pueblos, como pretépdya 
otros. ...

Por esto llamamos la atención del país en las rute* 
vas elecciones^ el decreto dé con vócátoria habrá con
vencido á los ilusos déla mala fe con que se ha que
rido suponer que/nuestras instituciones peligran y 
que el Trono se veia amenazado, n o :  el pais hará 
justicj$[.áT*2$ sinceros, de^eost del Regente deJóReino, 
que con dftn: r e ] >é t i 11 a s .. p r u e b a Si tiene acrediita dós ,su 
amor al Tjron^: y^Mn^espetó y adhesión; :aLeódigo 
fundamenta 1 ; el país, que ha visto tantos desenga
ños, no,,se dejará engañar esta vez. Asi lo e’speramós, 
asi lo (leseamos ardientemente ¿ porque queremos da 
paz, queresa os la tranquilidad , que re mos, él bienestar 
del pueblo y el complemento de unasoinstituciones 
que han de asegurar su ventura para siempre.

Trasladamos con gusto ;á n u es t ras columnas ]a s t$ i - 
guientes líneas del P a t r iv t n , cuyas ideas se hallan en
teramente de acuerdo con las nuestras en cuanto ma
nifiesta dirigiéndose al Gobierno, al públicQ y á, la 
prensa. Los decretos de que trata no podían menos 
.de hacer en nuestro colega (también algo vetusto en 
la carrera) la impresión que han hecho en el público 
imparcial que los ha leido y los aplaude con ^entusias
mo.

Dice asi el Patriota, bajo el epígrafe significativo 
de decretos colosales :

Es imposible que no participemos nosotros también de las 
profundas impresiones que han causado los colosales decre
tos que en otro lugar insertamos ; impresiones gralas á todos los 
amantes verdaderos del orden y  de la libertad, y  terribles para 
los que embozada ó abiertamente mostraban esperanzas de le
vantar el estandarte de la reacción á la sombra de los trastornos 
y  apoyados en las apostasías.

FOLLETIN.P O L I T I C A  C O L O N I A L  D E  L A  G R A N  B R E T A Ñ A .

Eli T E R R IT O R IO  DEL 0 R E G 0 N .

Continuación (1).

Tres cosas, según el derecho público reconocido por todo el 
mundo civilizado, constituyen un derecho de posesión sobre los 
países no ocupados; el descubrimiento , un primer estableci
miento y la vecindad. Invocando estos principios, en virtud 
de los cuales casi todos los pueblos de Europa han formado 
establecimientos en las diversas partes del mundo, los Estados- 
Unido* reclaman la posesión exclusiva del territorio del Oregon.

L i  España fue la primera que descubrió y  exploró el N o 
roeste del continente americano : y  por esta causa, ella sola po
día pretender ocuparle. Lo pretendió en efecto , y  la misma 
Inglaterra por la convención de N o o tk a ,  firmada en Londres 
en 17 9 0  . reconoció la justicia de sus pretensiones. Pero E spa
ña cedió este derecho de posesión a los Estados-Unidos por el 
tratado de la F lo rid a , concluido en W ashington en 22 de F ebre- 
10 de 1819. Por este tratado el R ey  de España trasmitió á los 
Estajos Unidos todos sus derecoos, reclamaciones y  pretensio
nes sobre el pais descubierto en su nombre en los 4 2 o de lati
tud al N o r t e ,  renunciándolos para siempre por él y  sus su
cesores. Después de haberse proclamado Méjico independiente 
Vino á formar par te de este tratado, confirmándole en Méjico el 
12 de Enero de I 828, y  reconociendo plenamente la cesión he
cha a los Estados-Unidos por la España. Este titulo en ma
nos de los americanos da mayor valor al descubrimiento y  e x -

( 1)  Véanse los números 5 i 5 r ,  3 i 52  y  3 r54.

ploraciones hechas en I79 2  por el capitán Roberto G r a y  de lá 
embocadura y  de una parte del curso del Colombia, y  .del v ia 
je emprendido en l 8o 5 en nombre y  4 expensas d,el G obier
no federal en el interior del territorio del Oregon por L e w is  
y  Clarke.

Respecto al título que proviene de la primera ocupación, 
los americanos se le atribuyen exclusivamente en virtud de los 
establecimientos formados por los españoles sobre diferentes 
puntos de la costa, y  sobre todo en virtud de los puestos y  de 
los depósitos situados en la embocadura del Colombia fen el 
litoral y  en el interior del territorio del Oregon por L e w is  y  
C la r k e ,  por la compañia de Misouri y  por los agentes de 
Mr. Astor mucho antes de haber tenido lugar las empresas de 
los ingleses mas allá de las Rocas,

Resta hablar del derecho ejercido por todas las Potencias 
de extender su dominación sobre los países no ocupados con
tiguos á sus propias posesiones. Tres naciones , la España , la 
Inglaterra y la Franciá, han podido pretender ejercerle sobre el 
territorio del Oregon ; pero todas tres, ó han renunciado por 
tratados la facultad de extender sus posesiones mas allá de 
ciertos límites , ó han cedido sus títulos á los Estados-Unidos. 
La España está en este último caso por el tratado de la F lo r i
da. En el mero hecho de fijar por límite entre las posesiones 
británicas ai Oeste del Canadá y  los establecimientos france
ses sobre la ribera derecha del Missisipí el 49° de H -  
titud Norte , que fijaron los comisarios nombrados por las dos 
Potencias en virtud del arf. 10 del tratado de Utrecht , la 
Inglaterra se abstuvo de extender su dominación fuera de esta 
linea de demarcación, y  por lo tanto esta destituida de todo 
derecho sobre la parte septentrional del territorio del Oregon 
al Sur de los 4 9 o de latitud. Por el tratado de 17Ó3 que con
firmó este limite , la Inglaterra abandonó implícitamente el 
derecho de ocupar todo el pais al Oeste de sus colonias del li
toral del A t lá n tico ,  reconociendo formalmente los títulos de la 
Francia sobre todos los países al Oeste del Missisipí despuesi 
de su nacimiento, ó mas b ien ,  después de la línea de de

marcación fijada á los 4 9 o de latitud Norte  , hasta sa reu
nión con el rio Iberville. Está admitido que la Francia te9- 
ga solo la facultad de extenderse al Oeste del Misisipí ha«>t:i 
las Rocas y  mas allá de esta cordillera, debiendo conciliar este 
derecho con las pretensiones de la E spaña, dueña del litoral del 
mar P a c íf ico : este título incontestable d é l a  Francia , unido ftl 
de E sp añ a, excluye  absolutamente á la Gran Bretaña de toda 
reclamación sobre el territorio del Oregon , comprendi lo entre 
los 4 9 o de latitud Norte  , y  está en posesión de los Estados- 
Unidos desde el tratado de i 8o 3, por el cual la Francia cedió 
,  esta nación todas las posesiones de la A m érica  del Norte.

; Los Estados-Unidos reúnen pues todos los títulos que re
sultan del descubrimiento del primer establecimiento, y  del 
derecho de extenderse en los países contiguos no ocupados. Es
tas son las bases en que los americanos fundan sus pretenfiones 
a la propiedad exclusiva del territorio del Oregon, y  toda per
sona imparcial no podrá menos de reconocer su justicia.

L a  misma conducta de la Inglaterra , su largo silencio , la 
marcha tortuosa y  oscura dé sus usurpaciones, la restitución 
de Astoria , la vaguedad é  incertidumbre de sns reclamaciones, 
son una fuerte confirmación de esta verdad. Su Gobierno tu
vo siempre el disimulo que por la debilidad de sus títulos ne
cesitaba observar en la ocupación del territorio del Oregon. 
Desde que las noticias de Mukeusie y  los progresos de la com
pañía de Noroste le revelaron la importancia del litoral del mar 
Pacífico, formó el proyecto de hacerse dueño de é l ;  pero adop
tando el camino que sigue siempre que no tiene confianza en 
la justicia de su causa , todas sus tentativas fueron disimula
das y  no se fió mas que en su destreza y  en el torcido camino 
de las negociaciones que sostenía para vencer los obstáculos que 
se oponían á sus usurpaciones.

E l  primer límite era á los 49° úe la t i lu l  N orte  situado 
entre las posesiones inglesas y  francesas , que despnes de los 
tratados se extendía mas allá de las Rocas indefinidamente al 
O este, es d e c ir ,  hasta el mar Pacifico. Tornando pretexto de



La Gaceta ha desconcertado cálculos ga!fcne3 y  crimínales 
proyec tos: la de ayer habia reanimado ya  la confianza de los 
amigos del Regente y  de la situación , y  los nombramientos 
militares que contenia merecieron la aprobación general; pero 
la de hoy ha dejado aturdidos (permítasenos la'expresión) a to
dos cuantos han leido ó sabido las inmensamente grandiosas y  
moblemente atrevidas disposiciones que contiene.

Imposibles nos es en este momento hacer de ellas la menor 
re se ñ a n i aunque lugar tuviésemos para ello nos lo permiti
ría la emoción que aun conservamos al escribir estas lineas.

A d c Iio campo tendremos para ocuparnos d e  e l l a s ,  y  baste 
por ahora decir:

A l  Gobierno, que cuanto mas inesperados han sido , tanto 
, mejor recibidos los importantes decretos que motivan estas lí

neas , tranquilizando los ánimos, y aumentando extraordina
riamente su ’ fuerza, sus partidarios, y  el prestigio del ilustre 
Regente del Reino.

A l público, que no tenga recelos sobre la aplicación de tan 
grandes medidas, puesto que han sido maduramente discutidas 
y previsoramenle calculadas en todas sus consecuencias.

A  la prensa, que la mas insignificante parte de los indi
cados decretos , vale mas eu favor de los pueblos y  de las ins- 
titucioues , que cuatro tomos de lloridos y  ampulosos programas.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Nota de los periódicos que existen detenidos en la 

administración del correo general desde el 8 al 21 
del actual por las causas que se expresan :

Ejercicio cotidiano.«Dos paquetes al Sr. cura ó teniente 
de...v No fija el pueblo.

Ün paquete con sobre á D. José María Bayo. Segovia. 
Contiene varios ejemplares de una exposición dirigida á S. A . 

jel Regente del Reino por D* Antonio Roselló y  Sureda, pres
bítero. Lo devuelve el de Segovia por no residir el sugeto.

Correspqnsal.rzUn paquete á Doña María V illam ild e Pino. 
Segovia. Idem.

Dos paquetes con entregas de decretos de las que publica, 
el establecimiento tipográfico de la calle del Sordo al Sr. pre- 
jidente del ayuntamiento constitucional de.... N o fija pueblo.

Guindilla.z=Un paquete, correos, a D . Mafias Alegre. Idem,
H uracan.=U n paquete á D. Martin José Jiménez. Idem.
]Jeíaldo.«D os paquetes. Fajas en blanco.
Id em .« U n  paquete. Idem.
Ile m .« O tro  idem. Idem# ; !
Huracan.rrTres números un paquete. Idem.
Católicó¿«U n paquete. Idem* * '
Idem .«O tro idém. Idém. j
Idem .«O trq  idem* Idem. : í
Anfión matritense.— Dos paquetes. Idem. ;
Idem.«OTro ídem. Idem. * • ; >,í:> ~ ■
Espectador.«Dos paquetes. Idem.
E l Patriota.=Un paquete. Idem.
Guindilla zrDos paquetes. Idem.
Ilem.TzOtro idern. Idem:
Madrid 27 de Mayo dé 1 8 43 .

Dirección general de Estudios.

Esta corporación ha acordado convocar aspirantes nueva
mente á la cátedra de elementos de historia natural del insti
tuto de segunda enseñanza de L u g o , dotada en 6 5oo rs. anua
les, bajo las bases siguientes:

1* Los aspirantes habrán de presentar á la dirección ge
neral su respectivo programa , en que darán breve idea filosó
fica de cada uno de los tres reinos de la naturaleza: se indica
rán en él las ventajas que reportan las artes industriales y  la 
filosofia en general de su estudio metódico; manifestará el as
pirante fel orden que se proponga guardar en su enseñanza; el 
numero de lecciones que aproximadamente empleará en cada

tratado, ó gn general en sus clarificaciones; y  por último, el 
autor ó autores y  los medios auxiliares de enseñanza que juz
gue necesarios para desempeñarla con fruto. Las materias 
comprendidas en los programas indicados serán tratadas en el 
curso académico tan solo con la extensión y  profundidad cor
respondientes al carácter de enseñanza elemental, acomodada á 
los mas comunes de la vida.

2? Los autores de los programas que obtengan mas favo
rable censura se presentarán en dia señalado por la dirección 
general á sufrir una hora , á lo menos, de preguntas sobre di
cha ciencia ante una comisión nombrada al efecto.

3 ? Los aspirantes remitirán sus programas á la dirección 
en el término de un mes , á contar desde el dia que este anun
cio se publique en la G aceta, acompañándolos respectiva
mente con un oficio en que cada cual exprese su profesión y  
actual residencia.

Madrid 26 de M ayo de 18 4 3 .« J o s é  García de Y illa lta , 
secretario.

Hallándose vacante en el instituto de segunda enseñanza 
de Sanlúcar de Barrameda una cátedra de matemáticas, dota
da en 59 rs. anuales, esta corporación ha acordado convocar 
aspirantes á ella bajo las siguientes bases :

l? Habrán de presentar aquellos á la dirección general su 
respectivo programa, en que manifiesten el orden y  método 
con que han de proceder en sus explicaciones, señalando el 
enlace mas sencillo, natural y  filosófico de los varios tratados 
que abrazan las matemáticas puras, sin perdér cíe vista la pru
dente extensión que ha de darse á sus teorías elementales en el 
trascurso de dos años académicos en simultaneidad con otras 
asignaturas. Señalarán igualmente los tratados que en su juicio 
deberán estudiarse con mas detención, asi como el número de: 
lecciones que jnzguen necesarias para explicar cada uno de’ 
ellos. Por último , designarán los autores en castellano que 
conceptúen mas acomodados á la enseñanza elemental de d i
chas ciencias.

2? Los autores de los programas que obtengan mas favo
rable censura se presentarán en dia señalado por la dirección 
géneral á sufrir úna hora , por lo menos , de preguntas sobre 
dichas ciencias ante una comisión nombrada á l efecto.

3 * Los aspirantes remitirán sus programas á la dirección 
en el término de qn mes , á coutaC desde él dia en que este 
anuncio se publiqué en la G aceta , acompañados de notas ú 
oficios en que cada cual exprese su profesión y  actual resi
dencia. '

Madrid 26 de M ayo de 1 8 43 . « J o s é  García dé Y illa lta , 
secretario.

Ateneo de Madrid.

r : Esta corporación celebra junta general el lunes 2g del cor
riente á las nueve de la noche.

L o  que se avisa á los Sres. socios para que se sirvan 
> asistir.

Madrid 27 de M ayo de 18 4 3 .« E l  secretario primero, 
F. Alvarez. . . .  ,, • . • '.

Colegia nacional de Veterinaria.

De orden de la Excma. dirección general de Estudios se 
hace saber á todos los profesores veterinarios , qué estando va
cante la plaza de segundo mariscal de la cuarta brigada dé 
artillería de montaña, y  debiendo de proveerse á la mayor 
brevedad, se pone en su conocimiento á fin de que los que 
deseen optar á ella presenten sus solicitudes en el término dé 
15 dias (á contar desde la publicación de este anuncio) en la 
secretaría del expresado colegio. Madrid 26 de Mayo de 
1 843 . « E l  secretario, Pablo Guzman.

Gobierno político de la provincia de Madrid.

Quien supiere el paradero de D . Francisco Luis Jácom e, 
vecino de la villa de M atarrubia, de la que desapareció el

día Ip de O ctubre del año pasado de 18 4 0 , lo noticiará al 
Sr. juez de primera instancia de Cogolludo, que instruye di
ligencias sobre el particular.

Madrid 26 de Mayo de 1 8 43 .« A lfo n so  Escalante.

E l infrascrito escribaao público del número y  colegio de 
esta ciudad : &

_ Certifico y  doy fe: que ante el Sr. D. Femando Baile , mi
nistro honorario de la audiencia territorial de Granada, juez 
segundo de primera instancia de esta cap ital, y  por mi testi
monio , se ha seguido expediente de denuncia de un manifiesto 
dado por D. José Benito Sánchez, teniente de cazadores riel 
tercer Batallón de M ilicia nacional, á sus convecinos los monti- 
llanos, impreso en esta ciudad en la oficina de Manté el z 7> de 
Noviembre de 1842» denunciado como injurioso en primer 
grado por el procurador Juan Sánchez Campins, á nombre d* 
D. José U ruburu, vecino de la citada ciudad de Montilla. Y  
habiéndose seguido por todos sus trámites con arreglo á la ley- 
de libertad de imprenta , y  celebrado el juicio de calificación 
a puerta abierta en este dia en la sala capitular del Excelen
tísimo ayuntamiento constitucional de esta ciudad, ha recaido 
la calificación ,,q u e su tenor literal con el de la sentencia pro
nunciada en su virtud dicen asi:

Calificaciou.«E i jurado absuelve por unanimidad el artí
culo denunciado.

Córdoba 21 de Mayo de 1843 zrJosé López Z a p a ta .« P e
dro Gorrindo.— Elias Portocarrero.«Francisco Portocarrero.= 
Manuel Carrillo. «  Antonio Falp « J o sé  González. « J o s é  de 
Castro y  M ohedano.«Geróoimo Gam ero.=Luis Rafael G on- 
zalez.«R afael González y  Parias.:=José Julián y V erdú.

Auto.=Sin internúsion.el Sr. D. Fernando Baile , ministro 
honorario dê  la audiencia territorial de Granada y  juez se
gundo de primera instancia de esta ciudad , después de haber
se leido en público por.uno de los jurados la precedente califi
cación, por ante mí el escribano .y>,en voz alta dijo : que habién
dose observado eq este juicjo  ̂todos los trámites prescritos por la 
!ey 5 > ca^ficado por qnanjmidad Jos 12 jueces de hecho con la 
fórmula de absue í̂o elrimpre^o que principia «Manifiesto que 
el teniente de c a z ^ e s  del tprger batallón de Milicia nacional 
da á;sus convecinos los montillanofs,” y  concluye «Córdoba, im
prenta á cargo de Manté, 23 "de. Noviembre de 1 842” , denun
ciado por el procurador Ju^q Sánchez Campins á nombre de 
D . José TJrubiíru^ vepipo de Mpntilía , la ley absuelve á Don 
José Benito Sánchez,, de, U propia.vecindad , responsable de 
dicho impreso, y  en su copsecuepcia. mando se íe alce inme
diatamente^ la fianza, prestada, siu que este procedimiento le 
cause perjuicio ni menoscabo,en su buen nombre y  reputación, 
siendo el pago de las cosías procesales de cargo del denuncia
dor, á quien se le dp copia testimoniada de la sentencia, y ot̂ ra 
al editor responsableV ,J o s é  Benito Sánchez , si la pidiere; 
remitiéndose asimismo otra al redactor de la Gaceta para su 
publicación. Y  por esta su sentencia asi lo mandó y  firma di
cho Sr. juez, de que yo el escribano doy íe.^Fernando B ai
l e n  Antonio de Rueda.

Lo relacionado mas por menor aparece del precitado ex
pediente, y  los, insertos corresponden bien.yfiejruente con sus 
originales, qué pbran en el mismo y  están por ahora en mi po
der y  oficio ,S dé que doy fe y  á que me remito. Y  para que 
asi conste en virtud de lo mandado lo signo y firmo en Cór
doba á 22 dé M ayo de i 8 43 .«A n ton io  de Rueda.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 26 de Mayo á las dos de la tarde.
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Inscripciones en el gran libro á 5 por roo, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, con i 3 cupones al 

contado : 27 un dieziseisavo, 2 7 , 26J, f  y  27^ á v. f. ó vol.: 
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esta expresión va g a , la Inglaterra se ocupó en hacer determi
nar este límite en su provecho. La ocasión se presentó en la ne
gociación de un tratado de fronteras que se discutió en l 8 o3 
en Londres entre Mr. Rufo K in g y  lord Hankesbury. E l ple
nipotenciario ingles propuso conservar por línea de demarca
ción entre los Estados-Unidos y  el Canadá el antiguo límite 
establecido después del tratado deU trecht hasta el lago de Bois, 
y  tirar desde este punto una línea recta hasta el encuentro del 
Missisipí.

Esta frontera no perjudicaba en manera alguna á los Esta
dos-Unidos, y  el Gobierno ingles se lisongeó de que la acepta
rían fácilmente; pero ignoraba que los americanos negociaban 
en Paris la cesión de la Louisiane , y que ademas de esto es
taban interesados en mantener en toda su integridad los dere
chos de la Francia, á los cuales esta nueva líuea de demarca
ción podia ser dañosa. Asi es que Mr. Jefíerson, que era en
tonces Presidente, rehusó el tratado, sin comunicarle siquiera 
«d Senado, soberano árbitro en las cuestiones diplomáticas.

Cuatro años después, en 1807, se abrieron en Londres mu
chas negociaciones entre Mr. Monroe y  Mr. Pinknei por los 
Estados-Unidos, y  los lores Holland y  Auckland por la In 
glaterra.

En esta ocasión el Gobierno ingles adoptó otra marcha, 
p r̂o siguiendo siempre el mismo objeto. Aceptó la conserva
ción del antiguo Éismiti á los 4Q° 9 y se contentó con pedir 
que se hiciese desaparecer la expresión vaga de los primeros co
misarios franceses é ingleses , y  que se fijase la frontera en las 
Rocas. Este tratado tuvo la misma suerte que el precedente, 
pues Mr. Jeiíérson rehusó ratificarle porque no encerraba una 
r?nuncia explícita del derecho de visita que los ingleses que
dan ejercer sobre los buques de los Estados-Unidos. La mis- 
®ia concesión fue pedida en Gand , y  se acordó; pero como 
Jos ingleses exigían que fuese acompañada del derecho de li-  

navegación sobre el M issisipí, el artículo que la contenia 
lúe omitido, dejándose la cuestión de límites para una negocia
ción particular que se abrió en Lóudres en 18 18 .

Hasta aqui jamas dio á entender la Inglaterra la mas lige
ra reclamación sobre el territorio del Oregon. Solo en esta ne
gociación fue cuando manifestó por las instrucciones de M r. 
Adams , Secretario de Estado , á los plenipotenciarios ameri
canos M r. Rush y  Mr. Galatin que los ingleses pretendían 
tener derechos por los descubrimientos del c.apitan Cook y  las 
compras de tierra hechas por Drake á los indios al Sud de la 
embocadura del Colombia. Siu presentar prueba alguna en 
apoyo de estas pretensiones , propusieron entrar en compromiso 
por la posesión de todo el territorio del Oregon y  tomar al 
Colombia por límite entre las posesiones respectivas de las dos 
Potencias mas allá de las Rocas. Fácilmente puede comprender
se la admiración que causó á los plenipotenciarios de los Esta
dos-Unidos esta extraña pretensión.

Todavía no se sabe en qué fundamento pudo apoyar la In 
glaterra esta reclamación; pero seguramente si habia algún 
derecho incontestable era el que tenia la España, y  que después 
cedió á los Estados-Unidos. Hemos visto que muchos marinos 
españoles en las expediciones emprendidas para explorar el la
do Noroeste de la América del Norte descubrieron los puntos 
mas importantes del litoral, y  particularmente D . Bartolomé 
Ferrelo llegó eo I 543  mas alia del 43 ° de latitud Norte. Esto 
no fue mas que 3 o años después en que Drake apareció en el 
mar Pacífico; ¿y con qué objeto? ¿Fue acaso con el designio de 
descubrir nuevos continentes aumentando las posesiones de su 
pais? Seguramente que no : Drake no era entonces , como al
gunos saben, mas qué un atrevido aventurero, llevado á tan le
janos mares con el único objeto de adquirir grandes ganancias. 
Temiendo ser encontrado a su vuelta por los buques destina
dos á su persecución para castigar sus pillajes y  sus maldades, 
resolvió volver por el Gábo de Buena-Esperanza ; y  con el 
objeto de tomar esta ruta se remontó hácia el Norte, y  se detu
vo algún tiempo en el 38° de latitud en una rada segura y  có
moda, que es en el dia el golfo de San Francisco, para abaste
cerse de nuevo y  dar algún descanso á su tripulación. De aqui 
resulta que esta expedición no se hizo de modo alguno con el

objeto de obtener adquisiciones de territorio sobre el lado oc
cidental de América.

Dos,siglos después el c.apitan Cook apareció en las mismas 
aguas: iba encargado de descubrir un derrotero iras directo pa
ra la India que el del Cabo de Buena Esperanza ó el del Ca
bo de Hornos por un paso que se creia existir entre los dos 
Océanos. Las instrucciones del consejo del Almirantazgo prue
ban que este era el único objeto del viaje de Cook: en (días se 
le recomendaba que se apresurase á llegar al Norte lo nías 
pronto posible para no perder tiempo en explorar las costas y  
descubrir nuevas tierras, y  no detenerse mas que para renovar 
sus provisiones de agua y  de carbón. Después de haber lle 
gado á los 65° de latitud Norte le fue permitido tomar pose
sión con el consentimiento de los naturales los países que él ha
bia descubierto, que no habían sido visitados todavía por los 
europeos. Cook llegó el 7 de Marzo de 1778 á la vista del 
continente americano hacia el 44 ° de latitud N orte; y  después 
de haber seguido durante muchos dias la costa , entró el ip  en 
el golfo de Nootka , del cual habia tomado posesión Perez en 
pombre de la España en 1774? es decir, cuatro años antes. V ió  
en poder de los indios instrumentos de fabricaciou europea ; pe
ro como ignoraba que los españoles hubiesen visitado reciente
mente estos parajes, imaginó que semejantes objetos les habrían 
venido por tierra.

N o permaneció allí mas que el tiempo necesario para ha
cer carbón y  agua , y se hizo á la vela descubriendo al 61 0 
de latitud la embocadura de un rio que recibió su nombre y  
un pais de que tomó posesión. Esta es la sola adquisición h e 
cha por Cook en su largo é infructuoso viaje ; y  la prueba 
mayor que puede darse del poco valor cou que consideró estos 
títulos la Inglaterra, es que no tuvo dificultad ninguna en 
abandonar á la Rusia este descubrimiento por la convención 
de 1825.

(Se continuará.)
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Deuda negociable de 5 por 100 á pap el, ÓO.
Idem sin inferes, 00
Acciones del Banco español de San Fernando , 00. *

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 3 7 Í. Granada , din. d.
Paris, 16 -7 . M álaga , i |  id.

Santander , £ b*
A lica n te , i£  d. Santiago, $ d.
Barcelona á ps. fs ., £ id. Sevilla, i f  id.
B ilbao, t  id. V a len cia , -f din. id.-
Cádiz , 1 id. Z aragoza, \ id.
Coruña, i  id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D . Ventura Antón Sedaño, juez propietario de primera 

instancia de esta ciudad de Lucena &c. t '
Hago saber cjue D . Alonso. Francisbó Espinosa de los 

Monteros y  Bruna, presbítero, vecino que fue. dé esta ciudad, 
por escrituras qtie otorgó, iida en 1 2 dé Marzo de 1 7 65 ante 
el escribano que fue de este número Juan José Perez, y  otra 
en dicho dia y  mes del año dé 1723 ante, Juan Perez Galban, 
también escribano que era entonces dé ésta ciudad , fundó dos 
capellanías dotándolas cún varioS biches rústicos y  urbanos 
haciendo los llamamientos cfiié á" bien t u t o : Que D . Francis- 

• co Luis de B run a, por testamento qué á virtud dé su poder 
: otorgó D. M iguel Román dé Aúlestia ’én la ciudad de los 

Royes en él Perú e n J? de Junio de’ ií 688 ante el escribano 
Pedro Perez Landero, fundó tres cápellañíás dotdudólas igual
mente cori varios bienes existentes en este término, y  haciendo 
lós llamamientos que dejó ordenados , en Cuya atención y  con 

‘ arreglo á la ley de 19 de Agosto de 1847 sé ha instruido ex- 
' pédiente á solicitud de Doña Josefa de Arjona , de esta vecin

dad, sobre que se le declare la propiedad dé los bienes de di
chas cinco capellanías por creerse pariente mas cercano de los 
fundadores ,• por lo que he mandado étí auto de hoy se convo
quen á todos los parientes que se juzguen con mejor derecho á 
aquellas , para que en el término de 3o dias desde el en que se 
inserte este anuncio en la Gaceta de Gobierno comparezcan 
por sí ó por medio de persona con suficiente poder en este 
juzgado y  por la escribanía del infrascrito á deducir la acción 
q u e  c’vean asistirles, pues pasado dicho término sé procederá á 
lo que haya lugar. /•

Dado en la ciudad de Lucena á 5 de Mayo de 1 843.^ V i 
cente Antón Sedaño.

• ■

 En virtud de providencia del Sr. juez de primera instan
cia de esta capital se llama y  emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes con que se halla dotada 
la capellanía colativa que fundó D. Manuel R uiz V allejo  en 
el santuario de Santa María E gipciaca, del pueblo de Merca-» 
dillo , valle de Mena , para que dentro del término de 3ó dias, 
cpntados desde el en que aparezca este emplazamiento en la 
Gaceta , comparezcan por medio de procurador con poder bas^ 
tante á deducir sus acciones en el juzgado de S. S. y  por la 
escribanía numeraria de D. Juan García de Lamadrid; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará perjuicio.

 D. José María Muñoz M unuera, juez de primera instan
cia de esta villa de Olvera y  pueblos de su partido &cc.

Por término de 3o dias, que deberán contarse desde que 
tenga lugar la inserción de este anuncio en la Gaceta de M a
drid, se convocan á todas las personas que se consideren con 
derecho i  la propiedad de los bienes de la capellanía vacante 
que en esta parroquial fundó Antón Estéban V e r a ,  para que 
dentro de dicho término se presenten en este juzgado por la es
cribanía del infascrito á usar del que crean competirles 3 bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se sustanciará para con ellos 
en rebeldía, y  parará el perjuicio que haya lugar las provi
dencias cjue recaigan en los autos sobre adjudicación de dichos 
bienes , las cuales serán notificadas en los estrados de esta 
audiencia. Dado en la villa de Olvera l 3 de Mayo de 1 8 4 3 .=  
José María Muñoz M unuera.=Por su mandado, Juan de la 
R osa, escribano.

 D. R?mon P ellico, caballero de la orden americana de
Isabel la Católica é inspector de minas del distrito de Sierra 
Almagrera y  Murcia.

Hago saber que á solicitud presentada en el tribunal de esta 
inspección por el presidente de la compañía minera llamada la 
infalible , que radica en el mismo distrito, se proveyó que en 
un término dado solventasen sus adeudos varios de los socios 
de ella, conminándoles con ser excluidos de la misma en caso 
negativo ; y  como no haya tenido efecto la notificación del in-r 
dicado proveído á D. Andrés María Pesea , de Almería ; G a
briel A g u ila r , de Gador ; D. Antonio Barron Martínez y  Don 
Antonio Morales , de Alboloduy ; D. Diego León Iglesias, de 
Albuñol; D. Francisco Padilla, de Requena, y  Francisco Gar
cía Martínez , de Sorbas , y  Ginés Sánchez Z úñ iga, en razón á 
ignorarse su paradero, se les cita por el presente, á fin de 
que en el término de 20 dias , contados desde esta fecha, satis
fagan á la junta directiva de dicha empresa las cantidades que 
adeudan á k  misma, quedando excluidos sino lo verifican en 
ti citado térmico*

Lo que para conocimiento de los mismos se hace saber. 
Lorca 20 de Mayo de 1 843.= R am on Pellico.^=Por mandado 
de dicho señor, José Francisco Pellón.

 Por providencia del Sr. D . Benito Serrano y  A lia g a , juez
de primera instancia de esta villa , y  refrendada por el señor 
D. Jacinto Gaona y  Loeches , escribano de número de la mis
ma, en cumplimiento del exorto expedido por el Sr. juez de 
primera instancia del partido de Castropol! , se ha mandado 
citar y  emplazar por el Diario de Avisos y  Gaceta de esta ca
pital, como se verifica por medio de este, á Doña Josefa V a 
nes de Castro, hija y  heredera del difunto D. Francisco Y a -  
nes de Castro, y  al marido de la misma, residentes en esta 
corte, cuya habitación se ignora, para que dentro de nueve 
días comparezcan ambos cónyuges á la escribanía del mismo 
Gaona para que se enteren del citado exorto, y  se hagan las 
diligencias que en él se previenen ; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

 En virtud de providencia del Sr. D . Manuel María de
Basualdo , juez de primera instancia de esta capital, refrenda
da del escribano D. José López A ria s , se c ita , llama y  em
plaza por tercero y  último anuncio , y  término de nueve dias, 
á Celestino Alvarez , natural de V illaverde, en Astúrias , sol
tero, y  de edad de 23 años, para que se presente en cual
quiera, de las cárceles de esta capital á dar sus descargos y  
declaraciones en, la causa que se le sigue por robo de alhajas 
y  dinero hecho en la tarde del 20 de Febrero ultimó en la 

.casa del Excmo. Sr. .duque de B erw ick y  de Alba , donde se 
hallaba, sirviendo de lacayo ; prevenido que de no verificarlo 
sin mas citarle ni emplazarle se seguirá la causa en su ausen
cia y  rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

SUBASTAS.
Alcaldía constitucional de Madrid.—Juzgado del Prado.=  

En virtud de providencia del Sr. D . V icente Juan Perez , al
calde constitucional de esta muy heroica v illa , refrendada por 
el escribano de< su juzgado D. Gabriel José Peropa , y. para 
cago de un acreedor en virtud de juicio de conciliación cele
brado con fecha 6 de A b ril últim o, se saca á pública subasta 
una casa sita en esta corte, plazuela de la Morería , con vuel
ta á la calle del mismo nombre , señalada por la primera con 
el núm. , y  por la segunda con el 4 de la manzana l 3t> , la 
cual tiene de sitio 140 7 pies l 5 dieziseisavos cuadrados su- 
3erficiales, y  consta de cueva , planta baja, priucipal y  boardi- 
la s , tasada por el arquitecto dé la academia nacional de nobles 

artes de San Fernando D. José María Guallart y  Sánchez, conj 
fecha de 10 de A b ril último , en la cantidad de 45,-o24 rea-i 
les vellón á deducir cargas. Quien quisiere hacer postura á 
dicho remate , que ha de verificarse' el dia 3 i del corriente y  
hora de las doce de su mañana , puede acudir á la audiencia 
pública de dicho.Srr alcalde constitucional, que lâ  tiene eu la; 
calle de A toch a, números ig  y  2T , cuarto principal y  en lar 
que se hallan los títulos de pertenencia de dicha casa, á laí 
que se admitirán posturas y de las que se darán las noticias 
y  datos que se pidan.

BIBLIOGRAFIA.

GALERIA DRAMATICA.
V I R I A T O ,

tragedia nueva /origin al, en cinco actos, por D . Manuel Her
nando Pizarro, representada en el teatro.del Príncipe: vénde
se á 8 rs. en las librerías de Cuesta ,  calle M ayor, y  de Rios, 
calle de Fontejos, frente á la Imprenta nacional.

i ES U N  B A N D I D O ! 

ó
J Ü Z G A R  P O R  L A S  A P A R I E N C I A S ,

comedia nueva, original, en tres actos y  en verso , por los se
ñores D . Manuel Juan Diana y  D . Juan Eugenio Hartzem— 
busch, repres utada en el teatro de la C ruz: véndese á 8 rea
les en las expresadas librerías.

 Tciboada y  demas diccionarios en lenguas extrangeras.
E l verdadero Taboada , novena y  última edición, dos tomos 
en 8? Se venden en la librería de M onier, casa Fontana de oro, 
Carrera de S. Gerónimo , en donde se hallan todas las publica
ciones de los diccionarios español-frunces y  více-versa , des
de el precio de 20 rs. los dos tomos hasta las ediciones de 
mas precios.

Se venden los tómos sueltos.
En la misma se hallan los diccionarios de Seoane, español 

é ingles, los de Cormon, los italianos, alemanes, rusos & c., 
todos á precios arreglados. 2

 Nueva suscricion á la obra Historia universal del conde
de Segur, completa, por D . Alberto Lista.

Esta obra, concluida en i 838, es bien conocida del públi
co , por lo que nos abstenemos de hacer ningún elogio ni 
análisis de ella. E l objeto de esta nueva suscricion es el de dar 
salida á los ejemplares que han quedado de la prim era, y que 
para aprovechar los incompletos se imprimen de nuevo los to
mos que sean necesarios para el surtido de las colecciones que 
se hallan en estado de estar faltas de algunos. Por esta razón, 
y  porque no hay que hacer los gastos del manuscrito y  de
mas , se rebaja el precio cuanto es posible, á fin de que corra 

j  y  sea efectiva su utilidad.
E l precio pues de la obra, que como ae ha dicho está im

presa toda y  consta de 3o tomos, un resumen analítico de tod- 
ella en 8? , y  un atlas en folio , consiste en el de 1 2 rs. cada 
tomo en rústica , 4  el resúmen y  40 el atlas en Madrid , y  en 
las provincias el de 14 rs. tomo, 4 el resúmen y  4 4  el atlas. 
La razón de esta diferencia es por los portes y  gastos. Entre 
las ranchas ventajas que tiene esta nueva suscricion á la ante
rior , la principal es el estar la obra toda impresa , de suerte 
que no cabe ningún riesgo en que se tema quedar sin con
c lu ir ; por lo que el suscritor puede interesarse , si gusta, en 
recogerla de una vez , ó si no ir tomando los tomos conforme 
le acomode , con tal que 110 baje de uno cada mes. Se advierte 
que para evitar quede sin cubrirse toda la toma de la obra se 
le llevará el tomo que corresponda al mes á domicilio del sns- 
critor que no acuda á la librería á llenar esta condición, con 
la cual se cuenta y  admite por ello. Y ' es condición que lo ve
rificará asi, mediante á que es obra conocida é impresa; pero 
que se permite este medio de la suscricion y  el de que recojan 
los tomos á voluntad para que puedan interesarse en ella ma
yor número de personas. Si llegase el caso de ser mayor el 
número de suscritores que vayan acudiendo al que existe de 
ejemplares completos , se advertirá con oportunidad por la Ga
ceta para evitar reclamaciones que no queremos experimentar. 
Esperamos que el público acogerá favorablemente esta nueva 
suscricion, persuadidos, como lo estamos, de su benignidad en 
otras publicaciones de diferentes obras con que nos ha favore
cido , y  que por nuestra parte creemos no desmerecer.

Se suscribe en Madrid en la librería de V ian a, calle de 
Carretas , y  en las provincias en las siguientes: Badajoz, Car • 
rillo; Barcelona, Gaspar;-Benavente, Blanco ; Burgos, Arnaiz; 
Cáceres, Búrgos; Cádiz, Moraleda; Córdoba, Berard; Gran» d i, 
Sanz; Huelva, Palacios; Jaén, Orozco; Jerez de la Frontera, 
Perez; Logroño, viuda de Brieva; Lugo, Pujol; Málaga, Mar
tínez de Aguilar; Murcia, Benedicto; Pamplona, Longás; Pal
ma (Mallorca), Guasp; R eus, Roca; Santiago, R ey Romero; 
Sevilla, Hidalgo y  compañía; Toledo, Hernández; T oro , T e 
jedor; Valladolid , Rodríguez; V alen cia , Jimeno , y  V itoria, 
Zarasqueta. ?

En las mismas librerías se hallará el pequeño Grandissón 
á 6 rs. encuadernado en percal, y  á 8 en pasta. Y  el Ultimo 
Dia de un reo de muerte por V íctor Hugo, traducido por Don 
José García de V illalta , á 10 rs.

INSTRUCCION DE A D U A N A S ,
REGLAMENTO DE PLAZOS,

Y  T A R I F A  D E  D E R E C H O S  C O N S U L A R E S

P A B A  SU OBSERVANCIA, ‘ ^

aprobados por S. j4 . el Regente del Reino en órdenes de 3 
y 9 de A b ril de 1 843.

Se halla de venta en el despacho de la Imprenta 
Nacional, á 1U rs. cada ejemplar en rústica.
 Leyes penales que rigen actualmente en E spaña, con no
tas sobre cada una. _ <

Preceden á ellas muchas observaciones en que se demues
tra lo imposible que será establecer buena administración de 
justicia en España con Constitución ó sin ella , y  aunque se 
hagan excelentescódigos , si no se hacen variaciones esencia
les en el orden civil y  administrativo , nueva división de pro
vincias y  distritos, y  si no se establece nuevo modo de ejer
cer el poder dándole unidad y  fuerza. Un tomilo en 8? de 
marquilla, 10 rs.

Se halla de venta en Madrid en la imprenta da Búrgos, 
calle de Toledo, en su despacho galería de cristales de San 
Felipe Neri ; y  en las librerías de C uesta, Sánchez y  Matu
te. Eu las provincias en las siguientes: A lbacete, D . José d: 
la Serna; Barcelona, D . Francisco O liv a ; Burgos, D . Ra
món V illanueva; Cáceres, D . Lucas de B úrgos; Córdoba, 
Sres. Nogués y  Manté ; Granada , D. Manuel Sanz ; Logroño, 
D. Domingo R uiz; Oviedo, D. Nicolás García Longoria; 
Pamplona, D. Francisco Erasum y  Roda; Salamanca, D. J o 
sé Diaz A  jero ; Santander, D . ClemeiTe María Riesgo; Sevilla, 
D. José Hidalgo y  compañía; V alladolid , D . Mariano R o
dríguez; Zaragoza, D. Benito L a  Hoz.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía á toda orquesta.
2? Se pondrá en escena el muy acreditado drama en cuatro 

actos, precedido- de un prólogo, no representado hace mucho 
tiem po, y  cuyo titulo es

E L  C A M P A N E R O  D E  S A N  P A B L O ,

exornado del modo que su argumento requiere.3? Atendida la extensión del drama terminará el espec
táculo con baile nacional.

C R U Z . A  las ocho y  media de la noche.
Se pondrá en escena el drama nuevo de grande espectácu

lo en cinco actos, dividido el primero en dos cuadros , libre
mente traducido del francés y  titulado

D E  U N A  A F R E N T A  D O S V E N G A N Z A S .

Terminará el espectáculo con boleras nuevas á cuatro.

C IR C O . A  las ocho y  media de la noche.

E L  B A R B E R O  D E  S E V I L L A , 

ópera bufa en tres actos del maestro Rossini.


